RES. 4090/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007369, Ent. N° 5907/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado,  relacionadas con la Licitación Pública Nº 17/2017 convocada para la remodela​ción de Centro Deportivo Municipal Carolino (Cedemcar) en la ciudad de San Carlos; 
 RESULTANDO: 1) que por Resolución 05947/2017 de fecha 18/08/2017, el Intendente, aprobó el Pliego y la Memoria Descriptiva;
2)  que en el Artículo 21 del Pliego de Condiciones, se indican como factores para evaluar las ofertas: Precio total incluido impuestos y monto imponible: 65%, Antecedentes de trabajos similares en los últimos 5 años: 20%, Antecedentes, calidad de materiales, componentes y garantía de las empresas subcontratadas de los rubros acondicionamiento térmico y acondicionamiento: 15% y el Artículo 1.23 de la Memoria Descriptiva, estableció los sub factores, así como los porcentajes máximos a asignarles, especificando tipo, cantidad y características;
3) que en el Artículo 17, se estableció que la oferta debe ser acompañada, en caso de presentarse personas jurídicas, de certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del Directorio si correspondiere, así como las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio en cumplimiento de las disposiciones del Ley 18.930;

4) que se publicó el llamado en el Diario Oficial y en la página web de A.C.C.E. con fecha 22/08/2017;

5) que dispuesta la prórroga con fecha 03/10/2017, se realizó el acto de apertura, al que se presentaron las siguientes ofertas: 
5.1) Fabra S.A., que cotiza un precio total de U$S748.513,25 impuestos y Leyes Sociales incluidos;
5.2) Norte Construcciones S.A. que cotiza un precio total de U$S 430.775,35  más impuestos y Leyes Sociales; 
5.3) Consorcio Firabal 3, integrado por las firmas Finrel S.A., Arit S.R.L., que cotiza un precio total de U$S 644.808,51 impuestos y Leyes Sociales incluidos;

6) que previo informe técnico y cuadro comparativo, de los que surge que la firma Norte Construcciones S.A. de conformidad con los factores de evaluación (Artículo 21) obtiene el mayor puntaje comparativo, por ser la que  tiene el menor precio ofertado, la Comisión Asesora sugiere la adjudicación a la misma por un monto de U$S 579.856,28 I.V.A. y Leyes Sociales incluidos;
7) que por Resolución 07814/2017 de fecha 25/10/2017, el Intendente adjudicó la Licitación de referencia, ad referendum de la intervención de este Tribunal, en los términos sugeridos por la Comisión Asesora, a la firma: Norte Construcciones S.A. por la suma de U$S 430.775,35, más U$S 94.770,58 correspondiente al I.V.A. y Leyes Sociales por U$S54.310,34, siendo el monto total de U$S 579.856,28;
8) que según informe contable se afectaron las sumas de $ 15:335.429,95 y $ 1:584.775,70 (Leyes Sociales), al Rubro 5389 (Otras Construcciones de Dominio Público) - 5112019101 (Equipamiento y Obras Deportes), que al momento de la imputación preventiva no contaba con disponibilidad; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se realizó de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
2) que no obstante, se incumplió con lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal disponible;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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